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Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Industria ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Caselles por el que 
se declara de interés de la Honorable Cámara la XXI 
Edición de la Cata de San Juan, a realizarse del 14 al 
25 de septiembre de 2009 en la provincia de San Juan; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja la 
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la realización de la XXI 
Edición de la Cata de San Juan, llevada a cabo del 14 
al 25 de septiembre de 2009, en la ciudad capital de la 
provincia de San Juan.  

Sala de la comisión, 4 de noviembre de 2009.

Miguel D. Dovena. – Patricia Bullrich. – 
Héctor E. del Campillo. – Susana E. Díaz. 
– Marcelo E. Amenta. – Nora E. Bedano. 
– Luis F. J. Cigogna. – Alfredo C. Dato. 
– María T. García. – Juan C. Gioja. – 
Heriberto A. Martínez Oddone. – Julián M. 
Obiglio. – Carlos A. Raimundi. – Evaristo 
A. Rodríguez. – Silvia E. Sapag. – Carlos 
D. Snopek. – Carlos Urlich.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Industria, al considerar el proyecto 
de resolución de la señora diputada Caselles por el que 
se declara de interés de la Honorable Cámara la XXI 
Edición de la Cata de San Juan, a realizarse del 14 al 
25 de septiembre de 2009 en la provincia de San Juan, 
cree innecesario abundar en mayores detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, por 
lo que los hace suyos y así lo expresa.

Miguel D. Dovena.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
Con el objeto de convocar a todos los elaboradores 

de vino del país, se realizará la vigésima primera 
edición desde el 14 al 25 de septiembre, que contará 
con el apoyo y auspicio del gobierno de la provincia 
de San Juan.

El concurso es organizado por el Centro de Enólo-
gos, el Consejo de Enólogos y la Escuela de Degusta-
dores. La cata de vinos de San Juan comenzó a desa-
rrollarse como una forma de promoción del producto, 
pero de a poco fue transformándose en un encuentro 
que concita la atención de bodegueros de todo el país. 
Es por esto que se amplió la posibilidad de evaluación 
de vinos hasta otras provincias. Así es que, en 2008, 
hubo unas 10 empresas del país que llegaron con sus 
distintos vinos.

Los vinos que estarán en competencia serán dis-
puestos en estas categorías: vinos fraccionados, no 
fraccionados, vinos varietales, espumantes y gasifi -
cados, especiales, compuestos y mistelas. A éstos, de 
acuerdo al resultado de la evaluación, se les otorgará un 
gran oro, oro o plata. En esta edición, los participantes 
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provincia, ni de la región, sino también de todo el 
país, merecen el apoyo institucional, y es por ello que 
solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto 
de resolución.

Graciela M. Caselles.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la 
XXI Edición de la Cata de San Juan, a realizarse en la 
ciudad de San Juan, provincia San Juan, a partir del 14 
de setiembre hasta el 25 de septiembre de 2009.

Graciela M. Caselles.

tienen que estar inscritos en los registros del Instituto 
Nacional de Vitivinicultura como único requisito.

Según los organizadores, en la edición 2008 se 
llegó a superar el techo de 300 muestras que fueron 
evaluadas por los más prestigiosos enólogos y enófi los 
de la provincia de San Juan. También se realizará, para 
la edición 2009, un curso de nivelación para poder 
ponerse a tono con los estándares de degustación de 
la Organización Internacional del Vino, todo esto 
apunta a que haya un avance en materia de evaluación 
de vinos y con ello se produzca una actualización del 
conocimiento del vino.

Para el lanzamiento del concurso, estuvieron pre-
sentes el vicepresidente del Instituto Nacional de 
Vitivinicultura, el delegado de la delegación San Juan, 
la Secretaría de Extensión de la Universidad Católica 
de Cuyo, el gerente de la Cámara de Bodegueros y el 
titular de la Cámara Vitivinícola, entre otros.

Eventos como éste, que promocionan una activi-
dad tan importante para la economía, no sólo de mi 
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